
AÑO 1. 0 DOMINGr .f3 DE SETIEMBRE DE f846. . NUII.. '7 • 

l'I\ECIO &:S MADRHl EN PllOVl!l'°CU. PORTE F.nA~CO. 

Por tr~s llll'ses: .... 8 rs. Por tres meses .... t~ rs. 
Por seis .•.....• ; ..... Hi. Por seis ............... jS. 
Por un ai'lo .......... 28 . Por un afio ••.•.••••.• ,U. 

. ECLESIÁSTICO OFICIAL DE tA DIÓCESIS DE TOLEDO. 
Se publica. todos los DOMINGOS con licencia de la Autoridad eclesiástica. 

DIÓCESIS DE TOLEDO.~EGUNDA SECCION. 

1Yomiua de las trincas formadas y orden con que 
hau de e,jercilat' !.os señores opositores nuevos en 
el prese11/f ctm(:!N,1'So de 18~6. 

D. Gregorio M11rata, Tonsurado. 
D. Iliglnio Rosado, Tonsurado. 
llr. D. Juan Bern:udino del A{;uila, Habilitado. 

Br. D. Nicasio Escudero, Tonsurado. 
Br. D. Genaro Manzanilla, Tonsurado. 
Br. D. José Cuenca, Habilitado. 

Br. D. Sebastian Vargas, Tonsurado. 
llr. D. Francisco Sancbez, Tonsurado. 
Br. D. Cesáreo de la Rua, Tonsuradv. 
D. Felipe llarlin , Presbltero. · 

Br. D. Esteban de la Fuente, Tonsurado. 
Br. fl. Ignacio Hormaechea, Habilitado. 
D. Tomas Palomino, Tonsurado. 

D. Juan Pablo Andujar y Paredes , Subdiácono. 
Br. D. Antonio Diaz, Tonsurado. 
D. Josó Igual, Tonsurado. ' 

Lic. D. José Ramon Moreno, Presbílern. 
nr. )). Juan Manuel Martinez, Tonsurado. 
Br. 1.1. Agapito Lázaro Martin, Ilabilit~do. 

D. Ntcolas Sandoval, Presbítero. 
U. Santos füy, Tonsurado. 
D. Tomas Poza,. Habilitado. 

D. Camilo Ortega, Habilitado. 
D. Toribio Hamos, Habilitado. 
IJ. Eleuterio Perez, Habilitado. 
L). Mariano Alvarez, Habilitado. 

nr. D. Martin Sanchez Romo, Tonsurado. 
Br. IJ. Casimlro Escudern, Tonsm·ado. 
Hr. U. José Tor1ucro, Ilabililado. 

Br. D. Antonio la Puerta, Presbítero. 
-Br. D. Pedro Pablo Sanz, Presbítero. 
Br. D. José Torija, Tonsurado, 

D .. Francisco de los Rios, Habilitado. 
D. Bernardi110 Garcés, Habilitado. 
D. Antonio Peiia, Habilitado. 

D. Fermin Calleja Puerta, Habilitado. 
D. Aquilino Sevilla, llahilltado. 
D. lnocencio Triguero, Tonsurado. 

_; ,;_ iBr. D. Mariano Medrano, Tonsurado. 
z ¡:; '¡ D. Doroteo Ródenas, Habilitado. 
Z: i D. Nemesio Velasco, Habilitado. 

D. Felipe Santiago Mellado, Presbílero. 
D. luan Manuel Romero, Presbltcro. 
Br. D. Die~o Ramiro, Habilitado. 

Dr. D. Patricio Gonzalez, Presbítero. 
D. Esteban Gam\s, Clérigo de Menores. 
D. Tomas Gomez Llarena, llabilitado. 

Br. D. Miguel Martincz Moron, Tonsurado. 
U. Benito füyor, Tonsurado. 
D. Mariano Albaccte, Tonsurado. 

Br. D. Ga,•ino de Pt•reda, Habilitado. 
Br. D. Cipriano Lopez Borrioon, Habilitado. 
D. Antonio Santos Marliu, Tonsurado. 

Lic. D. Pablo Cortijo, Tonsurado. 
D. Pedro. Garcia, Habilitado. 
Br. D. Lorenzo Sanchez,· Habilitado. 
Lic. D. Cleto Garcia Blanco, Presbítero. 

Br. D. Eugenio de la Peña, Habilitado .. 
IJ. Juan Maria del Callejo, Habilitado. 
D. Casto Benito &luñoz, Habilitado. 

l). Pascual Cbacobo, Clérigo de Menores. 
D. Pascual Toledano, Habilitado. 
n. Diego Mateo Carramiñan:1, Habilitado. 

Br. D. Eugenio García, Habilitado. 
D. Manuel Lázaro, Habilitado. 
11. Pablo Garcia, Clérigo de Menores. 

Continúa la insercion de las le-yes re.copiladas que 
tratan de la provision de beneficios. 

·· LEY nü:nu. D. Cárlos IV e,1 Arm,jue; por ,-eglamen• 
to de 30 dr enero de 1804.-.-Prdvision de capellanes del 
rjr!rcito y ,m11ada ; s11s premios y ascenso á canóngias y 
raciones de las Iglesias de Espaiia.-Como la cortedad 
<le sueldos que disfrutan los capellanes de los cuerpos· 
de mi ejército y armada, y la poca esperanza de oh.te
ner una recompensa segura, cuandó por su edad aván· 
zada ó absoluta inutilidad no se hallan en estado .de con• 
liliuar en el ejercicio de su ministerio , pueden contri· 
huir á. que estos empleos no se desempeí1en con el es
moro que corresponde, y que recaigan tal vez en per'so
na-s de escasa disposicion , por no apreciarlos los sugetos 
dMados de la ciencia y vil·tud que se requiere; be resuel
to ·mejorar la suerte de dichos capellanes, convencido 
de las grandes utilidades qu~ producirá á lodos los cuer• 
pos de milicia el que estos destinos se dcsem¡1cium por 
eclesiásticos , que reunan todas las l'ireunstane~as ne
cesarias por su alto objeto con respecto .i la.. Religioll, 
y por el grande influjo q\te tienen en la di_seiplina. ll)oral 


